
Mun¡c¡pal¡dad Dist¡¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna le( síffir"

REsoLuctóit oE ALcALph t{. o13 .202& Dcc

Ceno Colorado, 15 de en8ro del 2026.

MSTOS:

El infoí¡e N' 015-202rc0P1-MDCC de fecha 15 de enero del 2026 que suscrito por el Geronto de Obras Púbticas e
Infraestructura,

COilSIDERAilDO:

Qu€' elTexto Único Ordenado de la Ley N' 29230, Ley que impulsa la inv€Eión pública regionaty locatcon part¡cipsción
del s€ctor privado, apobado por sl Docreto Supremo N'081-2022-EF (en adelante, TUO de ta Ley Ñ. 29230), estabtece et marco

:?lTt1.-q:r,.-19]o':gob¡smos 
rcgionales y go-b¡emos locales impulsen la ejecución de proyeclos de inversióíde impacto ragion,al

y ocalcon la pancrpadon dels€c10r privado m€d¡anle la suscdpción de convenios de inversión para elfnanciamiento y ejecuc¡ón de
proyectos d€ ¡nveG¡ón públ¡ca en armonis con las poliücas y planes d€ desaÍollo naciona¡, regional o local, qre .reitten 66n ta
declaraciÓn doviabilidad en elmarco delsistema Nacionaldo Érogramación Muttianualy Gestión di Inve,siones Iti¡erte.pe, astómo
a las invers¡ones de oplimización, de ampliación marginal, de reh;bititación y de roposó¡ó; ¡oARR)y'o actv¡oaoes oe riprjácon ilomanlenim¡ento.

*::13I-919 r: 9:lly0 de Ia Ley N. 29230 prescribe que tas ernpr€sas privadas que suscriban convenios d€ ¡nvsrsón,
conforme a lo €slablec¡do en el ad¡culo 6' del presinte l€xto irnico ;rd€nado, pueden lnaniiai, e¡ecuta, ¡,lo proponeipÁieJos áJ

Yj]:1]T3'Ef-9. oplimizacón, d€ ampiiación marg¡nal, de r€hab¡¡itacitjn y ¿e rsposic¡on, ; ¡nuro'¡ones áá opt¡'rüu.ion, j.
T-a.1Tl!:-t:l1b]h9lt de rcpos¡c¡ón d€ smergenc¡a en er marco'der s¡siema Náonar de programación t'¡utrianuar

_.:tlií8j"%"
3,mXqrum:
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y Geslión de.lnvels¡onss, los que deb€n eslar€n annonia con ias politicas y con i* prrnaa oa oornotto nacional, regionaly/o local,y contar con la d€darac¡ón do viabilidad, o con la aprobación, según conesponda.

Que, er artícuro'rg'der Reoramenh de ra-Ley N'29230, Ley que impursa 18 invers¡ón púbr¡ca regionar y rocar conparticipación der seclor privado, aombadlo con Decrer",srfu. ñ:¡jb.¡¡¡r:Éi üi aierame,. er neghmsnro de ra Ley N" 29230),
dispone que mnesponde a la Enlkjad Pública apmbar h lista de priorización q* iüui.-i*"",0n*, que se oncuentren reg¡Etradasen.el,PMl cuando 

-corr€sponda, 
y mntar mn la declaración de viabilidao o üro¡a.ün, iegún mrresionoa, conrorre tos"crite,iü

establec¡dos en el SNPMG¡ As¡mismo disDono que la lista de priorización de iiversiánes á ejecutarse ior to6 gob¡ernos rsgio;;bs;gobiernos. local€s se aprueba med¡ante acuerio de consejó raiona o oóná¡o-munüpar, respectvamenre, cuya facurtad esindelegable.

Que' 8l numeral 222 del articulo 22'del R€glamento d€ la Ley N" 29230 psuta qus, tratándose de invorsiones oactividad€s d€ op€ración y/o mant€nir¡ienh a ej€cutarse ;n €l marco d€ la iey H' mzloi la olicina de presupuesto oe la entli¿'alpúbl¡ca, o la que haga sus veces, emite el inforne en ol que se acrediten los brrsoe-iara et nnanciamignlo de las inversiones oactividadgs de op€ración y/o manlen¡m¡entos p{iodzados.

. 
oue' m€diante Acuerdo de Concelo N' 149-2025JvlDCC, emitido con t€d|a Ol d€ ssptiembr€ det 2025, se aprobo ta lista

de proy€ctos ¡nversiones priodzadas oue serán fnanciadas y €jecutadas €n el marco del mecanismo o¡¡as por lmpreitos preuisió
en la Ley N' 29230' Ley que impulsa la inversión p,i¡r¡ca €g'ionát itocáicon i"iiffion l.rgcror privado, y su regtam€nlo.

Que, €l artículo 7'd€l T€xto tln¡co Ordenado de la Ley N' 29230 detsm¡na que las Entidad€s públicas que realjzan €lproc€so de ssl€cc¡ón do la Empresa Privada s€ r€g¡rán por b6 órincipic d6 libre oncünencia, quabad oe ¡¿ió, iranslirenlia,
competencia, ef¡cacia y oficiencia, arfoque de gesüóir por resultadó y respns"¡¡l¡¿a¿ p,rsupuesr,a,.

oue- 106 num€ral€s 30.1 y 30 2 d€l adlculo 30' d€lReglamsnlo de la Lsy N' 29230 señalan que e¡ proceso de setecc¡óndela EmpfesaPdvada €slá acargo do un comité Espetla orroniado por res isiiiu.ur*, o. r*.rrt€s dqr (2)d€b€n contar con
conocimi8nto técnico sn el objelo del ploceso de selección. Elcomité especialei áesignado dentro de tos dos (2iúias siguientes a ta
aprobación de la lisla de pñorización por parte deltjtulaf de la ontidad o ; quisn ete d;leg;e.

- . - ous' la organ¡zac¡ón y conducoón del proceso de selección para la contratación de la Empr€sa privada y de ta Entidad
Pñvada supervisora es clmp€tencia d€l comité Espec¡al c¡nfome a sus iunciones y ómpetencia praiirras en el .rtióuto ¡i.l;iüprevislos en el Reglamento.

-...,_--- 
gug,.l.rry9rlo 34" d€t R8gtamento.de ta L6y N.29230 de¡inea que etomité esp€ciatactúa en foma cot€giada y es

autonomo en sus decjs¡ones' las cuales no requ¡eren ratificac¡ón alguna por pirte de la Entioad lúbrica. rooos ios miemolos lrízande ¡as m¡snas facultad9s, no exisliendo jerarqula enlre €llos, y son solid;riamenlo responsables por su aciuación, satvo el ca'so de

:ftff*tr#lffi;i1adosneracta@r€spondientesuvotódiscrepanle.rsimismo,iesu¡etaná'lasfoüñ;áiJ;$1*1 
-.' =- 5emb. and.o
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Municipalidad Distrital

CEFRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

Que, con Resoluc¡ón de Alcaldla N' 231-2025]VDCC de fecha 16 de s€ptiembre d€|2025, se confoman elcomité especial

especiales encargado de la organización y conducción de los procesos de selecc¡ón para la confatacjón de la Empresa Privada

encargada del fnanciamionto de ¡s supervisión, fnanciamiento, eiecución y liquidación del proyeclo prioizado bajo los alcances de la

Ley N" 29230 y su reglamenlo, que se delalla abajo, aslcomo para la contratac¡ón de la Entidad Privada Supervisola que s€ €ncargará

de la supervisión del proy€cto prioizado d€sde la elaboración d€l exped¡enle técnico y su eiecución.

Que, con inform€ N" 015-2026-GOPI-[/0CC del 15 de enero del2026, €l Ger€nte de obras Públicas e Inftaesfucl]ra
sol¡cita se reconforme los Comités Especiales encargados de organizary mnduc¡r los procesos de selección de las Empresas Privadas

que financiará y ejecutará los proyoclos priorizados, asi como d€ los procssos d€ ssl€cc¡ón d€ las Entidades Privadas Sup€rvisoras,

en alención al cambio de funcionarios producido en la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos y Sub Geroncia de Ejecución de oblas
por Adminisiración Indhecta.

Eslando a lo expuesto y acordo con las facultades conferidas por la L€y orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972.

SE RESUETVE:

ARTICUL0 PRIMERO: RECOI¡FORI|AR el Comité Especial encargado de la organización y conducción de 106 procesos

de selección para la contratación de la Emprssa Privada encargada del lnanciam¡ento de la Superv¡s¡ón, fnanciam¡ento, eiecución y

liquidación del proyecto piorizado bajo los alcances de la L€y N'29230 y su r€glamento, que se detalla abajo, asi como para la

contratación de la Enl¡dad Privada Supervisora que s€ encargará de la supery¡s¡ón del proyecto priorizado d€sdo la elaboración del

exped¡ente técnico y su e¡ecución, mismo que estará integrado de la manera s¡guiente:

ARTICULO SEGUI¡Do; DISPoilER qu€ el Comitó Espec¡al inicien sus func¡ones mÍespond¡ent€s, al dia souienle de

habedes nolficadosu conformación y bajo responsabilidad, sujetando su actuación a las disposiciones eslablecidas en elfexlo lJnico

Ordenado de la Ley N' 29230, su reglamento, nomas complem€ntañas y la present€ resolución.

ARÍICULo ÍERCERo: ENCARGAR a la Oficina ds Secretaria Gen€ral la nolillcación con la pressnte a las un¡dades

ofganrcas su archivo confome a L€y; y, a la Ofic¡na de Tecnologias de la lnfomación su publicación en el podalweb

institucional.

REGISTRESE.
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